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REQUIERE A DEFENSA, GLOSA CONSTANCIAS Y ESTESE A LO ACORDADO. Querétaro, Querétaro, 2 dos de mayo de 2023 dos  mil veintitrés.
Se ordenan glosar a la causa penal 260/2012 E2 dos escritos recibidos el 26 de abril (folio 211080) y 2 de mayo (211160), ambos de 2023, por lo que en atención a su contenido, se acuerda:
REQUIERE RATIFICACIÓN DE DEFENSOR PARTICULAR.

 En cuanto al primer escrito, se requiere al defensor de Luz América Durán Paz el Lic. Hugo Armando Durán Paz, para que acuda a este Juzgado para ratificar dicho escrito en el cual se solicita el cierre de instrucción; lo anterior es así, debido a que la firma que obra en el libelo de cuenta, es notoriamente distinta a las que plasmó en la diligencia de careo supletorio realizada el 17 de abril de 2023 y en diversas diligencias en las que ha intervenido.
Una vez que ratifique su escrito en términos del numeral 206 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro, se acordará lo conducente.

SE GLOSAN CONSTANCIAS ORIGINALES DE EXHORTO Y SE ESTÁ A LO ACORDADO.
En cuanto al segundo escrito, se reciben constancias originales del exhorto 14/2023 de este juzgado, similares a las glosadas en auto del 30 de marzo del año que corre, las que fueron recibidos mediante correo electrónico; por lo anterior, en cuanto a la solicitud de Luis Adrián Camacho Cabello de que se cierre la instrucción, se ordena estar a lo acordado en el proveído referido, donde se indicó que se acordará lo conducente una vez que se reciba la resolución de la Alzada en cuanto al recurso de apelación planteado contra la resolución incidental de exclusión probatoria.
Con fundamento además en los artículos 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 62 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro.

AVISO DE PRIVACIDAD.

Derivado del presente tratamiento de Datos Personales y Datos Personales Sensibles, consistente en su transferencia, su uso deberá ser exclusivamente en el ejercicio de las facultades y funciones propias de esa autoridad receptora, en términos de los artículos 6, Base A y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en armonía con la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; transfiriendo con ello la responsabilidad de su uso y protección.

Notifíquese y Cúmplase.- Así lo proveyó y firmo ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES Juez Único de Primera Instancia Penal, legalmente asistida por el LICENCIADO CESAR RICO ROMERO, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

BETL.

Publicación.- El 3 de mayo de 2023, se publicó en listas el auto que antecede.- DOY FE. 

Notificación.- El    de mayo de 2023 dos mil veintitrés, notifique el auto anterior a la Fiscal, quien de enteada dijo que lo oye y firma. 

CONSTANCIA. El 2 de mayo de 2023 dos mil veintitrés, el Secretario de Acuerdos del Juzgado Único de Primera Instancia Penal, Licenciado César Rico Romero hago constar que se envió cédula de notificación al defensor Lic. Hugo Armando Durán Paz, Luz América Durán Paz y a al defensor de Luis Adrián Camacho Cabello. Conste.


